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ACTUACIONES COORDINADAS ENTRE ECOPETROL, MINTRANSPORTE y 

MINENERGÍA PERMITEN SUPERAR LA SITUACIÓN DE 

ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE PARA EL TRANSPORTE AÉREO. 

 

Las tres entidades presentan las acciones concretas que realizaron para 

controlar la situación de abastecimiento de transporte aéreo en el país. 

 

Bogotá, 28 de agosto de 2024 

Los Ministerios de Transporte, de Minas y Energía, y la Empresa Colombiana de 

Petróleos - Ecopetrol informan al país que fue superada la contingencia en la que 

se consideraron riesgos de abastecimiento de combustible JET A1. Además de 

corroborar que existía combustible suficiente para el transporte aéreo, cada una 

de las entidades realizó gestiones para superar efectivamente la situación.  

Ecopetrol: 

1. Actuó con diligencia ante la contingencia eléctrica ocurrida el 16 de agosto 

en la Refinería de Cartagena, reestableciendo por completo su 
funcionamiento y garantizando el suministro de los distintos energéticos 

que allí se producen, incluyendo el del combustible JET A1, utilizado para 
la operación de transporte aéreo.  

2. Dispuso la importación de 100 mil barriles de JET A1 para respaldar la 
operación en la contingencia.  

3. Entregó y sigue entregando el combustible JET A1 suficiente para la 
normal operación del transporte aéreo y en cumplimiento de los 

compromisos contractuales con sus clientes comercializadores y 
mayoristas. 

 

Ministerio de Transporte:  

1. Mantiene monitoreo permanente la operación de las empresas de 
transporte aéreo en todos los aeropuertos del país, constatando su normal 

funcionamiento.   
2. A través de la Aerocivil y la Superintendencia de Transporte está revisando 

las razones que llevaron a las aerolíneas a decidir cancelaciones sin 
aparentes justificaciones.  

 

Ministerio de Minas y Energía:  

1. A través de la Dirección de Hidrocarburos mantiene monitoreo 

permanente de los inventarios de combustible de las comercializadoras de 



 

 

www.minenergia.gov.co 

JET A1, constatando que siempre hubo suficiente para la operación del 

transporte aéreo.  
2. Mantendrá sus acciones de vigilancia y control para detallar el inventario 

y la logística de entrega del combustible en todo el país.  

 

Reiteramos que la información de desabastecimiento no tenía asidero en la 

realidad, desoyendo la veracidad de los anuncios de Ecopetrol, entidad que en 

todo momento reiteró la existencia del combustible. Ratificamos al país que la 

contingencia ocurrida por un fallo eléctrico en la Refinería de Cartagena ya está 

superada y que el gobierno nacional seguirá trabajando de manera articulada 

para evitar especulaciones, desinformación y acciones que perjudiquen a los 

usuarios del servicio de transporte aéreo en el país.  

 

 


